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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00819 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Serfinanza S.A. 
 

Demandado(a): Miguel Arturo León Ospina. 

 

Nuevamente se tiene por no surtido el cumplimiento de lo dispuesto en el auto 

fechado 24 de noviembre de 2021, 29 de marzo de 2022 y 1° de noviembre de 

22 [num. 8, 11 y 18, e.d.]; toda vez que, si bien allegó Acta de envío y entrega 

con acuse de recibido, el contenido y su cotejo conforme el art. 8° de la Ley 

2213 de 2022; lo cierto es que de nuevo, no se indicó los datos del Juzgado en 

la comunicación de notificación personal como se señaló en auto anterior, es 

más, de la revisión de la fecha de acuse, corresponde a las mismas diligencias 

allegadas con anterioridad y que no fueron tenidas en cuenta; por tanto, se 

requiere a la parte ejecutante, para que intente nuevamente el trámite de 

notificaciones, so pena de ser requerido conforme el artículo 317 del C.G.P. 

(num. 19, e.d.).  

 

 

 

De otra parte, de la documental aportada por la parte demandante en el 

numeral 20 de la carpeta digital, la misma no se tendrá en cuenta toda vez que 

de su revisión, se observa que el citado no hace parte del presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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